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CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

FE DE ERRATAS 

Artículos Tercero, Cuarto y Séptimo Transitorios del Decreto número 332, mediante 
el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 190, décima tercera parte, de fecha 21 de septiembre de 
2018. 

«Artículo Tercero. El Instituto Estatal de Ecología, Comisión de Vivienda del 
Estado de Guanajuato, e Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus 
Familias, transferirán a las secretarías de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, y del 
Migrante y Enlace Internacional, según corresponda, los asuntos jurídicos, administrativos, 
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo 
de las unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de sus funciones, 
a través de la entrega-recepción respectiva. 

El personal de ... 

Por lo que ... 

La Secretaría de ... 

Artículo Cuarto. Las secretarías de ... 

Para todos los efectos legales correspondientes, las referencias al Instituto Estatal 
de Ecología y Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato, contenidas en otros 
decretos, reglamentos, convenios u otros instrumentos jurídicos emitidos con anterioridad al 
presente Decreto, se entenderán efectuadas a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Ordenamiento Territorial a que alude el presente Decreto acorde a éste y a las reformas de 
los demás ordenamientos. 

Para todos los ... 

Las referencias a ... 
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Artículo Séptimo. Las Secretarías de Fi.nanzas, inversión y Administración, y de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas realizarán un dictamen técnico-jurídico para 
determinar los pasos a seguir en el proceso de extinción del Instituto Estatal de 
Ecología, del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, de la Comisión de Vivienda 
del Estado de Guanajuato y del Instituto Estatal de Atención Al Migrante Guanajuatense. 
Dicho dictamen deberá señalar el personal y en su caso, los recursos materiales y 
financieros que integran el patrimonio del organismo que se extingue. 

Los asuntos que ... » 

Deben decir: 

«Artículo Tercero. El Instituto de Ecología del Estado, Comisión de Vivienda del 
Estado de. Guanajuato, e Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus 
Familias, transferirán a las secretarías de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, y del 
Migrante y Enlace Internacional, según corresponda, los asuntos jurídicos, administrativos, 
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo 
de las unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de sus funciones, 
a través de la entrega-recepción respectiva. 

El personal de ... 

Por lo que ... 

La Secretaría de ... 

Artículo Cuarto. Las secretarías de ... 

Para todos los efectos legales correspondientes, las referencias al Instituto de 
Ecología del Estado y Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato, contenidas en 
otros decretos, reglamentos, convenios u otros instrumentos jurídicos emitidos con 
anterioridad al presente Decreto, se entenderán efectuadas a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Ordenamiento Territorial a que alude el presente Decreto acorde a éste y a las 
reformas de los demás ordenamientos. 

Para todos los ... 

Las referencias a ... 
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Artículo Séptimo. Las Secretarías de Finanzas, inversión y Administración, y de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas realizarán un dictamen técnico-jurídico para. 
determinar los pasos a seguir en el proceso de extinción del Instituto de Ecología del 
Estado, del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, de la Comisión de Vivienda del 
Estado de Guanajuato y del Instituto Estatal de Atención Al Migrante Guanajuatense. Dicho 
dictamen deberá señalar el personal y en su caso, los recursos materiales y financieros que 
integran el patrimonio del organismo que se extingue. 

Los asuntos que ... » 

La Presidenta del Congreso del E.stado 

Diputada Lorena del Carmen Alfaro García 


